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Es la diferencia o brecha acumulada entre el avalúo catastral de los predios 
y su valor comercial, generada por años sin actualización.

Esta desactualización produce inequidades en el IPU y decisiones 
territoriales basadas en información incompleta.





El rezago afecta el recaudo, 

la equidad y la planeación 

territorial.



¿Por qué fue necesar ia  es ta  

metodología?

20+
Años sin 

actualización

Rezagos históricos en

muchos municipios

16%
Valor catastral

En algunos casos, muy por 

debajo del rango permitido 

(60-100%)

520
Municipios puestos 

en vigencia

Proceso aplicado únicamente 

en áreas rurales

Artículo 2.2.2.1.1 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020



El G2,7% de los predios corresponden a 

agropecuarios y habitacionales, 

solamente el 7,3% cuenta con
destinos distintos

TOTAL MUNICIPIOS

TOTAL PREDIOS

RANGOS DE VALORES VIGENTES A 2025 % CANTIDAD DE PREDIOS

Avalúos menores a 2 millones 35,1% 674.356

Avalúos entre 2 y 10 millones 32,2% 618.640

Avalúos entre 10 y 50 millones 22,6% 434.201

8G,G% 1.727.1G7

El 89,9% es decir 1.727,197 predios tenían hasta el 2025 un avalúo inferior a 50 millones de pesos
y de estos 35,1% es decir 674.356 predios tenía un valor inferior a 2 millones de pesos

520

1.921.241

Agropecuarios 81,2%

Habitacionales 11,49%







“Por medio del cual se adopta la
metodología para la actualización masiva de

catastrales rezagados en las zonasvalores 
rurales, que permita realizar el ajuste
automático al que se refiere el artículo 49 de 
la Ley 2294 de 2023”.

RESOLUCIÓN



Solo componente económico

No modifica linderos, área, información 

jurídica  ni  características  físicas  del 

predio

Aplicación puntual

Visitas de campo

No se realizaron visitas individuales; 

análisis a nivel de zonas homogéneas

Mecanismo  excepcional  para  corregir 

rezago  histórico,  aplica  por  una  unica 

vez de manera automatica

Incrementos diferenciados

Porcentajes  varían  según  nivel  de 

rezago en cada zona homogénea



La fase piloto intervino 48 

municipios rurales 

priorizados por la Reforma 

Agraria. En 2025 se amplio la 

metodología a 520 

municipios adicionales, 

avanzando en la 

implementación progresiva 

del artículo 49.

520 municipios

Predios 1.G21.241
48 municipios

Predios 180.142



Zona Homogénea Espacio geográfico con características similares en 

variables físicas o económicas

Zonas Homogéneas 

Físicas (ZHF)

Características como vías de acceso, topografía,

servicios públicos, uso del suelo, normativa,

construcciones y disponibilidad de agua

Zonas Homogéneas 

Geoeconómicas 

(ZHG)

Valores unitarios similares de terreno determinados 

por condiciones del mercado inmobiliario

520 municipios analizados

8.922ZHG identificadas en el área rural





470Datos de mercado capturados en campo

2.703Datos de mercado otras fuentes

3.173TOTAL DATOS DE MERCADO

4.540Avalúos Bancarios

330Avalúos puntuales IGAC CAR SAE

4.870TOTAL AVALÚOS COMERCIALES

216.521Información de transacciones de la SNR

Tipos de cultivos

Personas contratadas

Mesas Tecnicas en DTs a nivel nacional

39

95

19

8.922 Zonas Homogéneas Geoeconómicas



¿Se aplicó en todos los municipios?

No. Solo se implementó
presentaban rezagos en

en 520 municipios que
los avalúos rurales, con

Homogéneas

¿Pudo disminuir el avalúo de mi predio?

En general, el proceso tiende a generar incrementos. 
Sin  embargo,  el  avalúo  puede  mantenerse  si  los 
análisis  técnicos  determinan  que  ya  se  encuentra 
acorde con las condiciones del mercado.

¿El avalúo puede superar el valor comercial?

No. El avalúo catastral debe ubicarse entre el 60% y el 
100% del valor comercial estimado.

¿Dónde se pueden consultar los porcentajes de

incremento por zona?

En la Resolución IGAC 2057 de 2025, así como en los 
actos  administrativos,  autoridades  catastrales  y 
canales oficiales.

desactualizaciones superiores a cinco años.

¿Los incrementos son iguales?

No.  Los  ajustes  se  definen  por  Zonas
Geoeconómicas  (ZHG),  considerando  factores  como 
accesibilidad, productividad y dinámica inmobiliaria de 
cada zona.

¿Reemplaza la actualización catastral?

No.  Es  un  mecanismo  complementario  y  de  carácter 
excepcional; no sustituye los procesos de formación o 
actualización catastral.







• En 2025 la mayor parte de los predios se 
concentraba  en  los  rangos  de  menor 
avalúo.

• Con   la   aplicación   del   artículo   esta 
concentración disminuye y se redistribuye 
hacia valores intermedios.

• Los predios entre $10 y $50 millones pasan
a ser el grupo predominante (32,7%), lo 
que evidencia una estructura de avalúos 
más equilibrada y menos concentrada en 
los rangos bajos.

• Solamente  el  0,3%  tienen  un  avalúo
mayor a 1000 millones de pesos.

La implementación de la metodología consolida una estructura de avalúos más equilibrada, con menos 
concentración en los rangos bajos y una distribución más coherente del valor predial.



IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Normativa básica

SUBDIRECCIÓN GENERAL
2026



01

LÍMITES AL CRECIMIENTO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - 
IPU
Actores, determinación y liquidación
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